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Constancia Secretarial: El 10 de agosto de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud de corrección de auto que decreta medidas cautelares. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2021-00041 

 

Atendiendo a lo solicitado por el demandante dentro del trámite con 

relación a la corrección del auto de 25 de marzo de 2021, en el cual se 

libraron las respectivas  medidas cautelares, esto  en cuanto a la inclusión 

de decretar el embargo y retención preventiva  de la quinta parte del 

salario y/o honorarios por concepto de “honorarios, comisión, cesantías, 

prestaciones sociales, bonificación y/o cualquier otra clase de 

contraprestación” que devengue la ejecutada ante la administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías -Protección S.A.- ; en efecto, se avizora 

que no se incluyó en la mentada providencia; motivo por el cual en 

aplicación del artículo 286 del Código General del Proceso, se dispondrá 

a su corrección. 

 

En este orden, el despacho RESUELVE:   

  

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 25 de marzo de 2021, en su 

numeral primero incluyendo: decretar el embargo y retención preventiva 

de lo que exceda el salario mínimo legal la quinta parte de honorarios, 

comisiones, bonificaciones y/o cualquier otra clase de contraprestación 

que devengue la ejecutada ante la administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías -Protección S.A.  

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 154 del Código Sustantivo del 

Trabajo que establece que “No es embargable el salario mínimo legal o 

convencional” y “El excedente del salario mínimo mensual sólo es 

embargable en una quinta parte”. 
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NEGAR el embargo de las prestaciones sociales de la demandada, toda 

vez que estas son inembargables; salvo en favor de cooperativas o 

pensiones alimenticias, supuestos que aquí no se cumplen (artículo 344 

del Código Sustantivo del Trabajo, declarado exequible por la sentencia C 

710 de 1996 de la Corte Constitucional); 

 

SEGUNDO:  Por lo demás el auto quedará incólume. 

 

Por secretaria líbrense los oficios que correspondan para el efecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __64___ del _5 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 


